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1 INTRODUCCIÓN 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, recoge en su artículo 22 que el 

Proyecto de Gestión junto con el Proyecto Educativo y el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento constituirán el Plan de Centro. 

En el artículo 27 queda definido como aquel Proyecto que recoge la ordenación 

y utilización de los recursos del centro, tanto materiales como humanos. En el punto dos 

de dicho artículo se enumeran los aspectos que debe contemplar el Proyecto de Gestión 

y que tendremos presentes para la elaboración del mismo. 

El I.E.S. “Profesor Tierno Galván” se encuentra situado en la Calle Ronda del 

Calvario S/N. Ocupa una parcela de 9.133 m
2
. En esta parcela se encuentran dos 

edificios, una pista deportiva, zonas verdes y áreas libres. El pabellón cubierto está 

situado en el Polideportivo, en suelo municipal, con una cesión de las instalaciones al 

municipio en horario de tarde y consta de 553 m
2
. 

Las instalaciones de las que dispone nuestro I.E.S. han ido incrementándose en 

los últimos años para adecuarse a la oferta educativa, cada vez más amplia y 

diversificada. 

 Distribución de aulas y dependencias: 

1. Entrada principal: Conserjería, Orientación, Vicedirección, Jefatura de 

Estudios, Dirección, Secretaría, almacén,Aula de asistencia 2 (antigua Aula 

de Convivencia) , servicios de profesores y profesoras, salón de actos, 

Jefatura de estudios de ESPA y almacén de mobiliario (donde antes se 

utilizaba como Sala de Atención a Padres). 

2. Planta baja izquierda: Sala de profesores y una Sala de guardias anexa, Aula 

de Convivencia, Laboratorio de Física y Química, Departamento de Idiomas, 

Cafetería, almacén de libros, Departamento de Educación Física, seis clases 

ordinarias en las que reciben clase de ESO, un aula de desdoble, un aula 

TICcon un carrito de portátiles con 28 dispositivos TDE, Departamento de 

Informática, Departamento de Física y Química, Servicio para discapacitados, 

Servicios de niñas, servicios de niños y ascensor. 

3. Primera planta izquierda:Seis clases ordinarias de 4º ESO y 1º de 

Bachillerato, una clase de Educación Especial, un aula de Radio, Servicios de 

discapacitados, Servicios de alumnos, Servicios de alumnas, Departamento de 

Geografía e Historia, Departamento de Latín y Religión, Departamento de 
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Lengua, Departamento de Filosofía, Economía y Música, y por último, 

Departamento de Matemáticas. 

4. Segunda planta izquierda:un aula TIC con 16 equipos de sobremesa, tres 

aulas ordinarias de 2º de Bachillerato,un aula de EPV, Servicios de 

discapacitados, Servicios de niños, servicios de niñas. 

5. Bajo derecha:cuatro aulas ordinarias de 1º de ESO y un aula de Educación 

Especial y de Apoyo, Biblioteca, Servicios de minusválidos, Servicios de 

niñas. 

6. Primera planta derecha:dos aulas con ordenadores del Ciclo Formativo de 

Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un taller de ciclo 

formativo de nueva construcción, un aula TIC con 30 portátiles, un aula de 

desdoble, Servicios de Profesores y Profesoras, Servicios de alumnos. 

7. Primera planta central: Un aula ordinaria para 3º PMAR, un aula de arte, un 

aula TIC con 16 equipos, Laboratorio y Departamento de Biología y 

Geología, Servicios de Profesores y Profesoras, Servicios de niños y niñas. 

8. Anexo: Taller de Tecnología, Departamento de Tecnología yAula de música, 

edificio para FPB que consta de dos aulas ordinarias, una en la planta baja y 

otra en la primera planta, además del taller. 

9. Patios y jardines en todo el contorno del centro y porches en todas las puertas 

de entrada al edificio. 

Se han llevado a cabo grandes mejoras en el centro en los últimos años, tales 

como la renovación integral de todas las instalaciones sanitarias con sustitución de 

grifería, instalación de fluxómentros, inodoros, urinarios, sistema de alumbrado y 

carpintería;la renovación de las ventanas de la parte antigua del centro y de las puertas 

del pasillo de Educación Física y del Aula de música; la mejora de las canalizaciones de 

los servicios de alumnos de la primera planta;la creación de dos aulas grandes de 

Bachillerato en la segunda planta; la reforma del cuarto-almacén de libros en la planta 

baja; la instalación de un sistema de ventilación forzada en el salón de actos,la 

impermeabilización de algunas zonas de las terrazas que provocaban inundaciones en el 

edificio de FPB en los días de mucha lluvia; dotación a todas las aulas del centro de 

Pizarra Digital Interactiva(o al menos con ordenador, proyector, pantalla y 

altavoces);mejora de la climatización de las aulas; arreglo tanto del suelo como del 

techo del pabellón cubierto;actualización de todas las aulas TIC y de sus carritos de 

portátiles, la incorporación de un aula TIC con 30 portátiles de última generación, etc. 

Ahoradebemos centrar nuestra atención en la conservación del edificio y de las 

instalaciones, así como la continuación de una línea, ya iniciada en años anteriores, de 

atención a las distintas necesidades de material por parte de los departamentos.  
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Con respecto a la conservación, es necesario que se estudien las necesidades de 

reparación de algunas zonas del centro en las que el paso del tiempo hace necesaria una 

revisión. Deben priorizarse dichas necesidades y decidir en el Consejo Escolar la 

intervención en aquellas en las que por su urgencia y según el presupuesto con el que se 

cuenta puedan atenderse.  

Respecto a la adquisición de material inventariable, sería conveniente dotar 

progresivamente a los Departamentos Didácticos de los medios que requieren en 

función de la disponibilidad presupuestaria y priorizando las demandas establecidas, así 

como insistir en la actualización de aquellos equipos informáticos que por su antigüedad 

hayan quedado obsoletos. 
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2 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ANUAL DEL CENTRO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

INGRESOS ENTRE LAS DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO 

El Capítulo I de la Orden del 10 de mayo de 2006 regula el presupuesto de los 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación para cada curso 

escolar, que estará formado por el estado de ingresos y el de gastos. 

El proyecto del presupuesto será elaborado por el Secretario o Secretaria del 

centro docente de acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 3 de esta Orden. El 

proyecto de presupuesto del centro será inicialmente elaborado sobre la base de los 

recursos económicos consolidados recibidos por el mismo en los cursos académicos 

anteriores. Este debe ser aprobado antes del 31 de octubre. 

Una vez comunicadas por la Consejería de Educación las cantidades asignadas a 

cada centro para gastos de funcionamiento y, en su caso, para inversiones, se procederá 

al ajuste del presupuesto que se realizará en el plazo de un mes, contado a partir de la 

fecha en la que el Centro reciba dicha comunicación. 

El presupuesto se elaborará teniendo en cuenta los remanentes y tomando como 

referencia los gastos de los cursos anteriores. Estos gastos serán analizados por el 

Secretario/a de manera que se presente un presupuesto lo más ajustado a las necesidades 

del centro.  

La aprobación del presupuesto así como la justificación de su cuenta de gestión 

corresponde al Consejo Escolar. El presupuesto vinculará al centro docente en su 

cuantía total, pudiendo reajustarse, con las mismas formalidades previstas para su 

aprobación, en función de las necesidades que se produzcan. No obstante, no podrán 

realizarse reajustes que permitan destinar las cantidades recibidas para inversiones a 

otros gastos de funcionamiento, ni tampoco aplicar las cantidades correspondientes a 

estos últimos a gastos de inversión salvo lo establecido en el punto dos del artículo 

tercero de la Orden antes mencionada y al que se hará referencia en el apartado de 

gastos de este proyecto. 

En nuestro centro el presupuesto se hace atendiendo a los ingresos y gastos del 

curso anterior, así como de las necesidades previstas para este curso.  

Todos los ingresos finalistas, tales como los correspondientes a Gastos de Ciclos 

Formativos, Gratuidad de Libros de Texto, Ropa de trabajo, Auxiliar de Conversación, 

Escuelas Deportivas, Seguimiento de FCT, tendrán su correspondiente gasto en el 
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concepto que corresponda a cada ingreso finalista.  

Nuestro centro, además de cumplir la normativa vigente, seguirá las 

recomendaciones de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

2.1 Estado de ingresos 

El estado de ingresos de cada centro docente estará formado por: 

 los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación, finalistas o 

no, 

 por otros fondos procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, 

Ayuntamiento o cualquier otro Ente público o privado; 

 y por los ingresos derivados de recursos propios, tales como la prestación de 

servicios, distintos de los gravados por tasas, fundamentalmente las fotocopias; 

del mismo modo también aquellos ingresos que se obtengan de la venta de 

material y de mobiliario obsoleto y deteriorado. 

El presupuesto de ingresos se confeccionará de acuerdo con el Anexo I de la 

Orden del 10 de mayo de 2006 separando las partidas en tres columnas: Ingresos 

propios, Ingresos procedentes de la Consejería, ingresos procedentes de otras personas o 

entidades, tal y como se confecciona con la aplicación Séneca. 

En nuestro centro los ingresos están compuestos por: 

 Gastos de Funcionamiento ordinarios asignados por la Consejería de Educación. 

 Gastos de Funcionamiento ordinarios para Formación Profesional, por un lado 

para Ciclo Formativo de Grado Medio y por otro para la FPB(ingreso finalista). 

 Gastos de Funcionamiento de seguimiento de FCT (ingreso finalista). 

 Gratuidad de Libros de texto (ingreso finalista). 

 Auxiliar de Conversación (ingreso finalista). 

 Ropa de trabajo (ingreso finalista). 

 Escuelas deportivas (ingreso finalista). 

 Proyecto Erasmus+ (ingreso finalista). 

 Ingresos por recursos propios, tales como fotocopias. 

 Ingreso de fondos con destino a inversiones (ingreso finalista). 

2.2 Estado de gastos 

La confección del estado de gastos se realizará de acuerdo con el Anexo II de la 
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Orden del 10 de mayo de 2006 que divide los gastos en Bienes Corrientes y Servicios, 

Adquisiciones de material inventariable e Inversiones y con respecto a lo que aparece en 

la aplicación Séneca. 

La orden mencionada anteriormente expone que los centros realizarán sus 

presupuestos de gasto sin más limitaciones que su ajuste a los créditos disponibles, a su 

distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal 

funcionamiento, según la estructura que figura en el Anexo III de la misma y a la 

consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido librados tales fondos. 

Ennuestro centro dicha distribución en las partidas de suministros, tales como 

energía eléctrica o combustible para calefacción, parte de los gastos realizados en los 

últimos años y se amplía si es posible con las previsiones que pudieran ser seguras 

(aumento de uso de espacios en algunos cursos en concreto, ampliación de los mismos o 

del horario de uso en función del número de grupos en diurno y nocturno y los grupos 

de actividades extraescolares que surjan).  

Del mismo modo se ajustarán, de manera positiva o negativa, dependiendo de 

las necesidades que se prevean en el centro, aquellas partidas que en el curso anterior 

hayan resultado muy cuantiosas debido a la mejora de algún elemento estructural. 

Las partidas cuyos ingresos sean finalistas se ajustarán al ingreso previsto para 

ese curso escolar, tales como Gratuidad de Libros de texto, Escuelas deportivas, 

Auxiliares de conversación, ropa de trabajo, seguimiento de FCTo gastos de 

funcionamiento de ciclos formativos o FPB. 

Los ingresos de ERASMUS+ estarán destinados a las aportaciones necesarias 

para el alumnado (y profesorado acompañante en su caso) y el pago de los gastos de 

visitas y transporte. 

Los ingresos por la posible subvención del Ayuntamiento se destinarán, como se 

ha dicho anteriormente a la partida de gastos de Viajes de estudios culturales. 

El resto de las partidas de gastos se ajustarán, contando con los ingresos de 

gastos de funcionamiento ordinarios y de FP junto con los de recursos propios y los 

remanentes del curso anterior, según los siguientes porcentajes aproximados: 

 Reparación y conservación de edificios e instalaciones varias 34%. 

 Material no inventariable 24,2%. 

 Pago de suministros de electricidad un 15,4%. 

 Pago de suministro de combustible de calefacción 8,7%. 
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 Pago de otros suministros 1,5%. 

 Comunicaciones 2,2%. 

 Pago de gastos derivados de la realización de actividades extraescolares, 

así como pago de dietas y desplazamientos un 4%. 

 Material inventariable 10%. 

2.3 Gestión económica de los departamentos didácticos 

La línea de actuación de nuestro centro es la de contar para la elaboración del 

presupuesto inicial con las necesidades que han manifestado los departamentos tanto en 

sus memorias finales como aquellas que durante el mes de septiembre se comuniquen a 

Secretaría. Por ello no se hace un reparto por departamentos. Desde Dirección se 

estudian dichas necesidades y aquellas que pueden ser atendidas se incluyen ya en el 

presupuesto inicial. Las compras se hacen así en función de las necesidades de forma 

responsable y justificada, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 Histórico de gastos. 

 Nº de alumnos/as atendidos. 

 Valoración de la necesidad de la demanda. 

 Valoración del uso que se viene haciendo del material inventariado en el 

Departamento 

Las demandas que vayan surgiendo a lo largo del curso serán presentadas a 

Secretaría para su estudio mediante el modelo 31 de documentos del centro (colgado en 

Moodle) y se resolverán en la medida en que puedan ser incluidas en el presupuesto 

general presentado o en la medida en que, al igual que ocurre con gastos imprevistos, 

puedan atenderse tras un reajuste del presupuesto si fuese necesario.  

El ciclo formativo y la FPB cuentan con autonomía económica ya que reciben 

partidas de gastos de funcionamiento específicas desde la Consejería de Educación. 

Estos gastos de funcionamiento se rigen por la misma normativa que los gastos de 

funcionamiento generales del centro. 

Las compras efectuadas por los departamentos se atendrán a las normas 

siguientes:  

 El jefe o la jefa del departamento es responsable de la gestión económica de su 

departamento, de las compras y de su control contable y de llevar un control de 

los gastos que realiza.  

 Cualquier adquisición que deseen realizar los departamentos debe ser solicitada a 
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la Dirección del centro y deberá ser autorizada por ésta.  

 Cualquier factura, albarán, petición de dieta, presupuesto, etc. se deberá entregar 

en Secretaría directamente evitando intermediarios e indicando en el documento a 

lápiz a qué departamento pertenece.  

 Es necesario que cuando se esté esperando una factura, un pedido, etc. se 

comunique con antelación para poder saber a quién corresponde cuando se reciba 

en Secretaría. 

 Todos los gastos realizados deben justificarse siempre. En las facturas debe 

aparecer el nombre del centro, dirección, CIF y departamento que haya hecho el 

gasto. Con respecto a los datos del proveedor debe aparecer nombre, CIF, número 

de factura, sello y firma de la empresa e IVA desglosado.  

2.4 Procedimiento para la compra de material inventariable 

También se expone que los centros podrán efectuar adquisiciones de equipos y 

material inventariable, con cargo a los fondos percibidos para gastos de funcionamiento, 

siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

 Que queden cubiertas todas las necesidades para el normal funcionamiento del 

centro. 

 Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo del 10 % del crédito anual 

librado para gastos de funcionamiento y se realicen previo informe de la 

Correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación sobre la 

inclusión o no del material del que se trate en la programación anual de 

adquisición centralizada para ese centro. 

 Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar cuando la 

cantidad de gasto sea superior a 3000 €. 

Tras el análisis de los últimos cuatro años a través del estudio de los Anexos X 

de cada uno de los ejercicios, podemos concretar que nuestro Centro suele emplear 

alrededor del 50% de los ingresos destinados a gastos de funcionamiento a las partidas 

de compra de material no inventariable, suministros y comunicaciones, destacando 

además una tendencia al aumento de gasto en suministros, especialmente electricidad y 

gasoil. A esto hay que sumarle el gasto fijo que todos los años se tiene en el pago de los 

diferentes mantenimientos contratados por nuestro centro: revisión de calderas, 

mantenimiento de ascensor, alarma, extintores, revisión de la bomba de agua. 

Por otro lado, nuestro centro tiende a agotar el 10% de los ingresos para gastos 

de funcionamiento permitido por la ley para compra de material inventariable sin que 

esta cantidad sea suficiente para atender las necesidades generales del centro y de cada 
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uno de los departamentos en este concepto.  

Con respecto a la compra de material inventariable, se atenderán de manera 

prioritaria los gastos que afecten al centro en general y a la comunidad educativa, siendo 

de menor prioridad aquellos que afecten a un solo departamento. 

Con respecto a la partida de gasto de funcionamiento de ciclos formativos y la 

FPB se regirán por el mismo límite para el gasto en material inventariable que los gastos 

de funcionamiento generales, es decir, un 10% del total. 

2.5 Procedimiento de adjudicación de contratos menores 

La competencia para contratar de los directores y directoras de los centros 

públicos viene recogida tanto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(artículo 132.j) como en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía que, en su artículo 132.3, les atribuye todas las competencias que 

corresponden al órgano de contratación, relativas a cualquier tipo de contratos menores. 

Esta competencia se extiende a la contratación de obras, servicios y suministros. 

Asimismo, se delega la competencia para la aprobación del gasto que conlleva la citada 

contratación. 

 Los contratos menores (regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en los artículos 29.8, 118 y 131.3) se caracterizan porque: 

 No pueden tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga 

 Su importe debe ser necesariamente inferior a los 40.000 euros (IVA 

excluido), en el caso de contratos de obras, o inferior a 15.000 euros (IVA 

excluido) para los contratos de servicio y suministro. 

Para iniciar el procedimiento de adjudicación se considera una cantidad mínima 

de 10000 € aunque en determinados casos se pueda realizar por cantidades menores 

debido a lo inhabitual del gasto. 

Dicho procedimiento contará de las siguientes actuaciones: 

 Memoria justificativa de la necesidad del gasto. Aprobada por el Consejo 

Escolar. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas, en caso de reformas en las 

instalaciones. 
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 Informe a la Delegación, si es necesario. 

 Petición de presupuesto a varias empresas, al menos tres. 

 Documento de aprobación del gasto. 

 Contrato administrativo. El contrato se formaliza entre la Dirección y el 

contratista. 

 Ejecución del contrato. 

 Registro de entrada de la Factura del proveedor. 

 Conformidad del Director con los servicios realizados. Y conformidad 

con la factura mediante sello y firma. 

 Pago mediante transferencia en un plazo no superior a treinta días 

2.5.1 Expedientes de contratación 

Los plazos mínimos son los siguientes: 

- Ordinarios: 26 días obras/15 días suministros. 

- Urgentes: Se reducen los plazos a la mitad 

- Emergencia: Ante situaciones de riesgo se puede hace verbalmente. Se 

comienza la ejecución antes de un mes 

Además, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

- No se puede pagar a cuenta ni con plazos. Un único pago al finalizar el 

trabajo. 

- No se admite una revisión de precios.  

- La duración no puede ser superior a un año. 

2.5.2 Criterios de selección de proveedores 

El centro para seleccionar los proveedores de bienes y servicios y material 

inventariable seguirá los siguientes criterios de selección: 

1. Precios razonables acordes a la calidad del producto o servicio que ofrecen y 

a los promedios del mercado. 

2. Calidad. Acorde con los precios que ofrece. 

3. Pago. Facilidad de pago y medios para efectivo: Transferencias bancarias, 

talones siempre nominativos. Se evitará en lo posible el pago en efectivo, 

sobre todo en cantidades por encima de los 50€. Posibilidad de pago en 30 

días. 

4. Entrega. Plazos de entregas y cumplimiento de los plazos de anteriores 

pedidos. 
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5. Servicio post-venta. Garantías que ofrece el proveedor. 

6. Experiencia del proveedor. 

7. Situación económica. Situación estable y garantías de abastecimiento. Todos 

los proveedores deben tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las 

prohibiciones e incompatibilidades, con forme al artículo 60 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. Estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias frente al Estado y a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y con la Seguridad Social. 

8. Localización. Se valorará la cercanía al centro y en especial que las empresas 

estén situadas en el municipio. 

2.6 Actividades Extraescolares y Complementarias 

- Las AAEE no pueden ser objeto de asignación de dietas como procede según la 

legislación vigente. 

- La organización de una AAEE que suponga aportación económica por parte del 

alumnado y exceda en su realización el horario escolar es voluntaria para el 

alumnado y el profesorado. 

- Los padres y madres del alumnado participante delegan la gestión económica 

de la organización de la actividad en los profesores organizadores. 

- Los gastos personales que tenga que atender el profesorado acompañante deben 

ser asumidos por el alumnado participante. 

- La ratio establecida de referencia será de 1 profesor por cada 20 alumno. 

- Las AAEE deben ser aprobadas por el Consejo Escolar del centro, previa 

consideración del ETCP. 

- Todas las AAEE aprobadas serán consideradas como comisión de servicio para 

el profesorado participante. 
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3 MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE 

LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR 

La conservación y el mantenimiento de las instalaciones de nuestro centro en los 

últimos años se ha realizado a través de contratos de mantenimiento y contratando los 

servicios de particulares y empresas.  

En concreto existen los siguientes contratos de Mantenimiento:  

 Mantenimiento del servicio de Reprografía. 

 Mantenimiento de las Calderas.  

 Mantenimiento de medidas anti incendio.  

 Mantenimiento del sistema seguridad. 

 Mantenimiento y revisión del ascensor. 

 Mantenimiento y revisión de la bomba de agua.  

 Mantenimiento de edificios (incluyendo jardines). 

Para el resto de las instalaciones y bienes inventariables se realizará un 

mantenimiento contratando los servicios de empresas y particulares, entendiendo que la 

utilización inadecuada, el abuso y el deterioro anormal de las instalaciones, el 

mobiliario, ordenadores, impresoras, libros y enseres del Centro disminuye la capacidad 

educativa del Instituto y dificulta la tarea formativa.  

Por ello, nuestro Plan de Convivencia recogerá las medidas disciplinarias que 

deban tomarse ante el deterioro del material e instalaciones del Centro que se produzcan 

por mal uso o abuso de los mismos. 

Con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos 

ocasionados en las instalaciones así como de las averías propias del uso, cada delegado 

de clase informará a su tutor, quien, a su vez, informará en la Secretaría del centro para 

su reparación. El/la secretario/a será el encargado/a de recoger toda la información y 

comunicarla al personal de mantenimiento o a la empresa en cuestión para su reparación 

en el menor tiempo posible. Se utilizará el modelo 32 de los documentos del centro 

(publicado en Moodle) para comunicar las incidencias y hacer constar las reparaciones. 

Si los desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se 

comunicará a la Jefatura de Estudios que tomará las medidas correctoras convenientes. 

Por otro lado debemos señalar que las normas de utilización de las instalaciones 

y de los bienes inventariables han sido establecidas en el ROF, incluido el 
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procedimiento de gestión de los libros de texto dentro del programa de gratuidad. 

Los equipos de prevención, protección y evacuación serán responsabilidad del 

coordinador o coordinadora de seguridad y prevención de riesgos laborales.  

Las instalaciones y equipos informáticos de las aulas TIC serán responsabilidad 

del Equipo de Coordinación TIC. 

Los ordenanzas se ocuparán del control de mantenimiento de los equipos de 

reprografía.  

El Secretario o la Secretaria será el responsable del mantenimiento general del 

centro. 
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4 CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS 

DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS 

La normativa permite que el centro pueda obtener otros ingresos al margen de 

los que nos aporte la Administración educativa: 

a. Aportaciones procedentes de los ingresos derivados de la prestación de 

servicios, distintos de los gravados por tasas, por los que se obtengan de la 

venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado que deberá ser 

aprobada por el Consejo Escolar y por cualesquiera otros que le pudiera 

corresponder. 

b. Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan 

los centros docentes públicos como: 

- Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o 

entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y 

complementarias.  

- Aportaciones correspondientes al seguro escolar de las que sólo permanece la 

cantidad correspondiente al concepto de cobranza. 

- El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y 

empresas privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y 

experiencias de innovación e investigación educativas, o como resultado de la 

participación de profesores/as y alumnos/as en actividades didácticas, culturales 

o deportivas realizadas en el marco de la programación anual del centro. 

- Subvenciones aportadas por el Servicio Español para la Internacionalización de 

la Educación (SEPIE)para la realización de proyectos Erasmus+ en nuestro 

centro.  

- Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del centro para 

fines educativos. Aunque en este sentido, como por ejemplo las ocasiones en las 

que se nos ha solicitado el uso del Salón de Actos, el criterio seguido por el 

centro es de colaboración con las diferentes instituciones siempre que ello no 

interfiera en el desarrollo normal de las actividades ni altere sustancialmente las 

mismas y siempre con conocimiento y permiso de la Dirección del centro previo 

informe del Consejo Escolar. (Normativa: Decreto 155/1997 de 10 de junio.)  

- Los derivados de la venta de fotocopias. 

- Los derivados del pago de los desperfectos ocasionados en las instalaciones del 

centro si se hubiese comprobado que estos han sido realizados 

malintencionadamente.  
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5 PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

INVENTARIO ANUAL GENERAL DEL CENTRO 

El Registro de Inventario recoge los movimientos de material inventariable del 

Centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan: 

mobiliario, equipo de oficina, equipo informático, equipo audiovisual no fungible, 

material deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible.  

Se confeccionará conforme a lo indicado por la aplicación Séneca en el módulo 

de inventario. 

En dicho listado debe indicarse: 

a) Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de 

material inventariable.  

b) Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del centro.  

c) Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del 

inventario del centro.  

d) Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja.  

e) Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como 

sus características técnicas.  

f) Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las 

que se adscribe el material de que se trate.  

g) Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el 

material de que se trate.  

h) Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de 

la incorporación al centro del material de que se trate.  

i) Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado.  

Podrán existir inventarios auxiliares por departamentos, talleres y otras unidades, 

cuando el volumen y diversidad de materiales existentes en dicha unidad así lo 

aconsejen. Éstos, junto al Inventario General, constituirán el Inventario del Centro. 

También habrá un registro de inventario de biblioteca, que recoja los libros que 

pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su procedencia.  

Para el registro y actualización se empleará la aplicación Séneca. Para el caso de 

la biblioteca se utilizará el Programa ABIES. Los libros de los Departamentos 

Didácticos estarán en el registro de la biblioteca, pero mantendrán su ubicación 

departamental. 
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Los jefes de departamento serán los encargados de mantener actualizado el 

inventario del departamento, el coordinador de la biblioteca será el responsable del 

inventario de biblioteca y el Secretario/a el del centro.  
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6 CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 

RECURSOS DEL CENTRO Y DE LOS RESIDUOS QUE 

GENERE 

De acuerdo con la Ley 7/2007 de 9 de julio sobre Educación ambiental 

parasostenibilidadrecogemosqueloscentrosdeEnseñanzadebenvelarporlasensibilizac

iónen materia de medio ambiente de todos los miembros de la comunidad educativa 

y debe implantar, de forma generalizada, las buenas prácticas ambientales. 

 

Para ello los Centros Educativos deben realizar actividades encaminadas a 

dicha sensibilización que fomente la cultura del ahorro energético: 

 

- En las tutorías deben exponerse medidas que lo favorezcan y velar por 

que se cumplan: vigilar que las luces queden apagadas y desconectados 

todos los aparatos eléctricos que así lo requieran antes de abandonar un 

aula; hacer un uso racional de los mismos; cuidar el mobiliario y paredes 

para evitar la necesidad de emplear productos abrasivos en la eliminación 

de pintadas; favorecer el reciclaje, etc. 

- En determinadas asignaturas, cuyo currículo sea idóneo, se encargarán al 

alumnado estudios de consumo para detectar los puntos fuertes y los 

puntos débiles y hacer propuestas para la mejora de la sostenibilidad de 

la gestión de recursos del centro. 

- Utilizacióndematerialescertificadosyprovistosdeetiquetasecológicas.Reno

vación de aparatos e instalaciones que supongan un consumo excesivo 

por otros que garanticen un rendimiento más racional y sostenible. 

- Prácticas de reciclaje. La mayoría de los residuos que se generan en el 

centro son restos de papel y cartón, para lo que hay instalados 

contenedores 

dereciclajeenlasaladeprofesoresyzonadedepartamentos.Existencontenedo

res específicos en la salida del centro en los que se deposita dicho papel. 

El tóner de impresoras suele retirarlo el distribuidor al que se lo 

compramos, con respecto al de las fotocopiadoras lo retira la empresa 

que se encargada de su mantenimiento. Podrían estudiarse otras prácticas 

de reciclaje quizá a cargo de determinados grupos de alumnos que 

acaben implantándolas. 

- Debe hacerse un uso responsable de las fotocopias: número exacto que 

senecesiteyadoblecarasiemprequeseaposible.Elprotocoloparallevaracabol

asfotocopiashasido descrito en el ROF. 
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Respecto a la calefacción y aire acondicionado, debemos hacer un uso 

controlado de los mismos, éstos no deben estar encendidos toda la jornada, 

manteniendo como primera medida las ventanas cerradas si se están usando. 

Los ordenadores de la Sala de Profesores y del Aula de Convivencia se 

apagarán a las 14.45 horas. Si un profesor quiere utilizar los más allá de esa hora, 

será el encargado de apagarlo. 

 

Se establecerán protocolos de obligado cumplimiento concretos para los 

siguientes aspectos: 

- Ahorro de energía eléctrica: apagado y encendido de luces y demás 

aparatos de alimentación eléctrica en aulas y demás dependencias. 

- Regulación de encendido de calefacción para ahorro de combustible con 

determinación de temperatura mínima para su uso. 

- Reciclado tanto de papel, como de plásticos y pilas, con intervención de 

alumnado y profesorado. 

 


